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H. AYUNfAHTENYO 2021 - 202a

secnetrnír DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcls.

AYUNTAMIENTO" REPRESENTADo PoR EL ARQ. DAvID GAMA PEREZ, EN SU cARAcTER DE
PRESTDENTE MUNrcrpAL y EL ARe. mGuel ArcEL oRDUñA iloRAr{, eru su cmlcfER DE
SEcRETARTo oE oESARRoLLo URBANo y oBRAS púBLrcAS se oeruourrueRÁ'ul secRermfr'; y poR
LA oTRA plnre Ét c. ETmANUEL mAcEDo soro, pERsoNA FrsrcA cot¡ Acr¡vrDAD
ErpREsARrAL, A eutEN sE DENoMTNARA'EL coNTRATrsrn", v lsl MrsMo cuANDo sE HAGA
REFERENcTA A Los euE Reul lrureRvleNEN, sE LES DENoMtNAnA eH coru¡uruTo coMo
PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIE
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SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIE
OECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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DECLARACIONES z -
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I.. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:
:)

r.r.. Es uN óncn¡lo DE GoBtERNo MUNrcrpAL DE CoNFoRMTDAD coN Los RRtlcutos lls
cot',lsllucróru polft¡cr DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, 26 DE LA coNslTucróN
EL ESTADo LIBRE y SoBERANo DEL ESTADo DE GUERRERo y 26 DE u l-rv oRcAucA MUN IPAL

DEL ESTADo DE GUERRERo EL cuAL cUENTA coN AUToNoMh ru¡¡cro¡¡et EN AcctoN SDE
GOBIERNO.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. 1, COLOT{IA CENTRO,
CÓDIGO POSÍAL 4{x}OO, IGUALq DE LA INoEPEi{DENCIA, ESTADo DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL
H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMo QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NoTrFtcACtoNEs, nú¡¡ r-rs oE cnnAcren pERSoNAL, LAs euE suRnRAN sus EFEcfos LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY OEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 38I, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASI COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVoS Y PARA u pnesTnclÓN DE SERVICIoS DEL PRoPIo AYUNTAMIENTo Y
u neltrzRcróru DE LAS oBRAS púaucRs n e¿ecurAR ASTGNADAS AL MrsMo.

r.1.- euE EL cruDADANo ARe. DAvrD GAMA pÉREz, ACREDTTA su PERSoNAL|DAD coN LA
coNSTANCtA DE lr,nvOnfn eXpe IDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPA
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-038

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE I.A
INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-038

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN X, DE LA

LEY ORGANrcA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. MGUEL AIGEL ORDUÑA TORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
DEMAS ACTOS JURIDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

I.6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FOT{DO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIO}¡ES TERRITORIALES
DEL DTSTRITO FEDERAL (FtSUDF)DEL EJERCICtO FTSCAL 2022.

I.7.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ AL C. EITANUEL TACEDO SOTO, EN VIRTUD DE

OUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO<
DE ADJUDICACIÓX OIRECTE, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN ELZ
ARTlcULo27oElALEYDEoBRASPÚeLlclsvsERVlcloSRELAcloNADosALASMlSMAS..^<;e
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II,. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE o
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II.1.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA OE NACIMIENTO CERTIFIC
EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA
LA PROFRA. MARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO 02196 DE FECHA 05
SEPTIEMBRE DE I994.

f,BilIVIDAF" '"rt.z. El c. ETtrANUEL rAcEDo soro, EN su cARAcTER DE pERSoNA FtstcA coN Acr
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE: MCSTEM901205í2HI00,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2009.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES ÍECNTAS Y .
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.1.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE ZIHUATANEJO No. 24 COL. AMPLIACION LAS
BRISAS, C.P. «'OIl,IGUALA OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO; MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PAM

, JIL__
IENDA.Y CREDIT

TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO. FTC.
II.5,- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HAC o:ndeu.cg,lligh er
REGISTRO FEDERAL DE BUYENTES NÚMERO: TASE9(¡I

CANO DEL SEGURO SOCIAL IIM
205KXg.
SS)E 0¡r+u-vu!96429590106

llcUALA GAi.:
aMlÉt{fo 2 0 2 I .2
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-038

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y
SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS T,2 Y
3, DEL ART. 46, OUE CONTIENEN: l).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESÍAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN
Y 3).. ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA Y PARTTCULARES 0E
CONSTRUCCIÓN PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y
.EL 

CONTRATISTA' INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASI MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
8|TACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS PoR.EL
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA" FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL

EFECTO.

II.8,. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTO
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 51 DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FIS

O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓX OE U SECRETARIA DE

FUNCIÓN PIJBLICA.

II.9,. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE M22, CON
NO. DE FOLIO 2NA1857166, CONFORME A LO OISPUESTO POR EL ARTICULO 32.0, PARRAFO
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y SEPNMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REG
2,1,8 Y 2.I.37 DE LA RESOLUC6N MISCETAXEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL
OFICIAL DE LA FEDERAC6N EL 27 DE OICIETBRE OE 2021, EMITIDO POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,

CUNA OE LA AANOERA ÑACIOÑAL
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-038

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

CONSISTENTES EN: "PAVIMENTAC6N CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE PERLA
DESVIACÚN HACIA LA COLONLA TORELOS DE I-A CIUDAD DE IGUAIA, TUNICIPIO DE IGUATA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISfA'SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 316.12M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO,

ESTABLECIENDO EJES DE REFERENCIA, 88.65 M3 DE EXCAVACION EN APERTURA DE CAJA EN

MAÍERIAL TIPO'B'POR MEDIOS MECANICOS, I15.25 M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL
PRODUCTO DE EXCAVACIONES Y DEMOLICIONES, 50,66 M3 DE TENDIDO Y COMPACTADO OE MATERIAL

PRODUCTO DE EXCAVACION POR MEDIOS MECANICOS, 237.45 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO
HIDRAULICO DE 15 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO DE F'C=250 KG/CM2, 13.40 M3
DE RELLENO Y COMPACTADO DE MATERIAL DE BANCO, 78.
HIDRAULICO DE F'C=200 KG/CM2 DE 15 X 20 X 40 CMS DE

CONCFETO HIDRAULICO DE F'C=l50 KG/CM2 DE 10 CMS DE
APLICACÚN OE PINTURA ALTOTRAFICO, SOBRE GUARNICION
LA OBRA.

SEGUilDA: MOIÍTO DEt CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ 360,920.75
SESENTA mL NOVECTE}¡TOS VErlrrE PESOS 7tr00 t.il.), MAS ¡ fl,t11.32 (crr{cuENTA Y srETE
SEÍECIENTOS CUAREI{TA Y $ETE PESOS 3Z1(lO T.N.) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DAN

uN TMPORTE TOTAL $ 118,668.07 (CUATROCTENTOS DIEC|OCHO mL SETSCTENTOS SESENTA Y OC
PESOS 07/100 M.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN I-AS PARTES, POR tO QUE, SI'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGOALGUNO POR ELLO. I-l I _i.§.
TERCERA: PLAZO DE EJECUCóN t I

"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJFTO DEL Éffi§E-ME CONTRATOEI{IS{
PLAZO DE EJECUC6I¡ F0) DIAS NATURALES, tNtCtANDO LOS TRABAJOS EL DIA 04 DE ABR|L DE 2Ó'¿i y
A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 03 OE MAYO DE MN,OE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA OE
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IÓN DE Los TRABAJoS DEBERAN REALIZ\RSE CON LAS SECUENCIAS
PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE CONTRATO.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF.URB -2022-038

CUARTA: DISPOT{IBILIDAD OE DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE

MATERIALES Y DEL INMUEBLE

"LA SECRETARIA' SE OBLTGA A PONER A DrSpOSrCrÓN DE "EL CONTRATTSTA',, EL(LOS) TNMUEBT¡(S) EN

EL (LOS) OIJE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO
LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA
TRAMITACIÓN SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO", OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'
COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL,EL
TNCUMPLTMTENTO POR PARTE DE 'EL CONTRATTSTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
TNMUEBLE(S) EN EL(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS'LA SECRETARTA', NO
PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS,
DEBTENDO CONSTAR POR ESCRTTO LA ENTREGA y RECEPCTÓN DEL (DE LoS) TNMUEBLE(S).

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE
INSTAI,ACÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, 'LA SECRETARíA'
oToRGARA ANTIC|PO DEL 30% (TRE|NTA pOR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOS|CTÓN, Y
SERA PUESTO A OISPOSICIÓN DEL CoNTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL
INICIO DE LA OBRA Y CONTRA I.A ENTREGA DE LA GARANTIN OPI NHTICIPO, PARA AUE<Ii
CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE I-A OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACEIEI§
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE I.A MAQUI v
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LA OBRA; ASi COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCI
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE I

PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS OUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRA+{
NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAR OFICIO DE RENUNCñ) f
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1.A SECRETARIA' Y "EL CONTRATISTA' CONVIENEN QUE LOS T DEL
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CAIÍDAD DE LOS ES

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DIAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO OE LOS 6 (SEIS)-DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERA EL DfA ÚLTIMO DiA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUTNCE) DIAS TURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU
CASO, AUTORIZAR STIMACIONES, MISMAS QUE SERAN ICINAS DEL

Y ADMINISTRACIÓN OUE.SE CIO DEL H.
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ANTICIPO CON ANTELACÓN A LA FIRMA OE ESTE CONTRATO.
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CUNA DE L  BAÑOERA NAC¡OI{AL

RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL ÍÉRMINO
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUT
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

H. AYUr.¡fAMlÉNrO 2ó21 - 2o)l

secRrtanil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcls.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO I9.I DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OE IruSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚELICE, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR'LA SECREÍARÍA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE Iá LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA',

.EL 
CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR tO QUE Et ATRASO
EN su pAGo poR FALTA DE ALGUNo DE EsTos o poR su pRESENTACTóN lrucoRRecrn 6
EXTEMPORANEA, NOSERAMOTIVO PARASOLICITAR EL PAGO DEGASTOS FINANCIEROS. 4
Los pAcos DE ESTtMActoNES No sE ooNSTDERARAN coMo AcEprActóN pLENA ,a lo, ,*rüé
YA QUE "EL AYUNTAMIENTo" TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LoS TRAEAJOS FALTANTro
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA SEC
EXISTEN ÍRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLE
ulLrzARSE, poonÁ prcrRRSE su RECEpcróru. E¡r ESTos cAsos se uvnxreRÁ et nct
NECEPCÓI.¡ FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

cuANDo 'LA SECRETARí¡" Rrsc¡¡rol ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo poR
TMpUTABLES A'EL coNTRATrsrA', LA RecEpcóN pARctAL QUEDARA A Jurcro DE 'LA SEcRET
LA euE lroutoeRA EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS euE pRocEDAN coMo RESULTADo D

FINIQUITO.

No sE coNSrDEnmA ploo EN EXcESo cuANDo LAS DTFERENoIAS euE RESULTEN A cARGo DE "EL

coNTRATrsrA'SEAN CoMpENSADAS EN LA ESTIMAcóN SGUTENTE.

EL pAGo DE LAS ESTTMAcToNES sE reruoRA poR AUToRTzADAS cuAN
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EN CASO DE QUE "EL C rsrA" No pRESENTE LAS ESTTMACToNES DENTRo DeL tÉRurruo oe 20
TADOS A PARTIR DE LA FEC A EN6l5,r¡r
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-038

AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRo DE UN TERMINo No MAYOR DE 20
(vErNTE) oles ¡¡eruRRl-ES, coNTADos A eARTTR DE LA FECHA EN ouE HAvAN slDo AUToRIzADAS
LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIIS TECHICRS O NUMERICAS
PENDIENTES DE PAGO, SC RESOIVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAH CU LA SIGUIENTE
ESTIMACÓN.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-038

POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITACORA TALES HECHOS,

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE) DÍAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA.
A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSA

o

f
(,
2
t¡,¡
c)

OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA D

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCI
TRABAJOS.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACI
TECNICAS DE coNSTRUccIÓN ESTIPUI.ADAS Y MENCIoNADAS EN Los ANExoS oUE sE INDICAN
DECLARACIÓN II,6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE
SECRETARIA", ÉSTA POONA ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMED
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO, EN E

CASO,'LA SECRETARÍA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TO
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSIC

REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑAL\DO
CúUSULA TERCERA DE ESTE coNTRATo PARA SU TERMINAoIÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARIA", A SOLICITUD
DE "EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN (AR

RÉD
flcuLos 17-A Y 21), COMO Sr SE

TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE C ITOS FISCALES,
PUTARAN FO
E EgNGhN E

DICHOS GASTOS SE

CALCULARAN SOBRE I.AS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COM R DlAS.fti,nuRALES
FECNVAMEÚIE LASDESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE S

CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATANDOSE DE PAGOS EN EX QUE HAYA RECTBTDO 'er ób¡ttmflSre", Esr¡::qÉriÉm
REINTEGRAR LAS CANTIDADES
CONFORME A LO SEÑALADO EN

EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
pÁnRrro ANTERToR. Los cARGos sE oALcULARAN soBRE LAS
EN CADA CASO Y:SE' B$§IAS NATURALES, DESDE

uNloos
7,L: \

i' " Cr l":r\A\aAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXC

a 7de
L- tli-';A

L.l

^¿lul,tl5I r(ACiUN

lGvr\r-¡\ Gr\t{r\

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEOENCIA, SIN NECESIDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.
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IANZA Y PRESENTARLA

secnernRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púau¡c¡s.

tA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
orsposrcró¡¡ oe'Lr sEcRetnnln'.

1.-pARA GARANTTZAR LA coRREcrA apucrcróru DEL ANTropo, EL coNTRATrsrA' sE oBucA A
PRESENTAR FrAt{ZA POR EL l0% (D|EZ POR C|ENTo) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTICTPO

OTORGADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUAI-A DE LA

tNDEPENDENctA y A sATtsFAcctóN DE ut ¡,ltsl¡¡:

2,-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR
FrAr{zA POR EL't0% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL
tMpuESTo AL vALoR AGREGADo, oToRGADA poR rNSTtTUcróru oe rn¡,¡zns DEBTDAMENTE

AUfoRTzADA A FAVoR DE LA SEcRETAnfR oe rrruR¡rzns y ADMrNrsfRAclóru oel n. nvuulRtrlleru6l
DE rGUAuA DE r-A TNDEpENDENcTA, GUERRERo, MrsMA euE senA pRese¡¡moA DENTRo oe lo*
(orez) ohs NATURALES sTGUTENTES A LA FEcHA EN euE REcTBA r¡ Norrnclcróru non escnrqffi
REALTcE'r-l secRrrnnln'DE LA ADJUDTcAcTóN DEL coNTRATo o FALro, pERo ANTES oe u rtfil*l
DELCoNTRATo 3Í
us pótzns DE FTANZA DEBEr eslpul-lR coti¡o lr¡iruruo LAS STGUTENTES DECLARAcToNES f

A).- ouE LA FTANzA se oronc¡nA ATENDTENDo A ToDAS LAS ESTrpuLAcroNES coNTENtDAS EN

CONTRATO;
B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTAOÓN
PoR EScRrro De'u secnerlnh';

c).. ouE LA FTANZA EsrmÁ vIGENTE DURANTE LA suBSTANcrAcróN or roDos Los REcuRSos
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O'LA SECNETMÍR" Y

HASTA euE sE DrcrE RESoLUCTóH o serureucn EJECUToRTADA poR AUToRTDAo coMpETENTE, y
D).. OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEoIMIENTOS 0E
aecuoóu pREVrsTos en el eRllcur-o gs DE LA LEy FEDERAL DE rNsfrrucroNEs DE FTANZAS pARA

o
Fz

¡1,
t¡¡
ú,
C,

LA EFECIvTDAD DE LAS FTANzAS, núru pnne EL cASo DE euE pRocEDA EL coBRo DE TNTERESES

eue pRevÉ er RRtfculo 9s Brs DEL MrsMo oRDENAtrlreuro uge[, coN ¡,p]ts DEL pAGo

exreupoRAneo DEL tMpoRTE DE LA póLzA DE FtANzA REouERpA. I I l,!Iií.,,
EN cAso DE oroRGAMrENTo DE pRóRRocAS o ESpERAS l"er-'coñrnnrsrt"'irHffiffis DE LA

roR¡,IIIIzRcIÓru DE coNVENIoS oe RupI-IRcIÓru AL MoNTo o AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL

n'oegeRÁ oBTENER LA MoDrFrcAcl
VENIo RESPEcTIVo. :. r ,cüA

QsElo t

Nloos
^.I 

A GAN.\
f INA}.i¿AS

dAcl0N
u Oil

ANTES DE LA FIRMA DEL

q 8de22

M!E }I

c il ..¡¡Mtlr ts f

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-038

sÉpllrtt G¡mxfll oe lNTrcrpo y cutpltluE]¡To DEL cor{TRATo
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SECRETARÍA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-038

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE 'EL CONTRATISTA", Y ESTE
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) DIAS NATURATES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARIA" DEBERA
LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARIA' PROCEDERA A HACER
EFECTIVAS LAS GARANTÍAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' OUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREI{ DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 OE I-A LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN pt-AZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTTR

DE I.A FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSrcA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE
PREVIAMENTE A LA RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR
LOS MISMOS EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA
RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO
EN LA PÓLZA DE GARANTIA QUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS
CUBIERTO POR I.A GARANTÍA 'LA SECRETARIN' OESCRA NOT

TRABAJOS DENTRO DEL
CJ

IFICARLO POR ESCRITO A(,} =
PARA OUE ESTE HNCN LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDI

¡r¡
CONTRATISTA", o Cj
oENTRO 0E UN P|-AZO MAXTMO DE 30 ITRETNTA)DIAS NATURALES;TRANSCURRIDO ESTE TERMTN

¡t,QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, "LA SEC f

PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA, SI I.A REPARA
ur

"LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO
d,
c-

VIGENTE LA GARANTÍA I
\l)rrirrLl\

ám-l
OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA,
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENÍE AL iñ¡cio oE lci§ rflqee¡os, e¡J EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE OUE FUNGIRA COMO
SUPERINÍENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA MÍNIMA DE 5
(crNco)AÑos, y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE DAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATALOGO DE
CONCE PTOS^Oocb ACTIVIDADES DE RA, PROGR§vtAS 0E EJ. ,¡G $ SUMINISTROS, INCLUYENDO

',q
riNl !\t\

IGU AL.A -:H.AY

S
D E f 'r ' t'

f RACru¡t

ú 9 de22
Nfo 2

É lrls

UA

o



@
G

OE !A INOEPENOE C¡A

CU¡  OE LA 
'AIIIOEiA 

¡ACIOI¡AL

H. AYUI{TATIENTO IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO

2021-2024

UNIDOS
lG..¡Aur\ Gr\rrlr\
H. AYUNIAHIÉñfO 2O2l - 2O2!¡

SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FISMDF.URB-2022-038

LOS PLqNOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES OE
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA
OIR Y RECIBIR TODA CI-ASE DE NoTIFICACIoNES RELACIoNADAS coN LoS TRABAJoS, AÚN LAS DE
CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"LA SECRETARIA" SE RESERVA EL DERECHO OE I-A ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCÚN DEL MISMO. Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADoS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA oLAUSULA.

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE'EL COI{TRATISTA' COt{ SUS TRABAJADORES
"EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO RESPOHSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA POR
LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS I.AS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA SECRETARÍA" EN RELACÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARÍA.

DÉCTilA: RECURSOS HUT'ANOS DE'EL CONTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EM

PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE
TRABAJOS, CONFORME AL ART|CULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACI
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RE

o

c)
2
tl,o
ü)
t¿!
É,
o..

HUMANOS DEL ESTADO y pOR LA UTTL|ZACTÓN DE BTENES O SERV|CTOS DF PROCEDENCTA ES
Los pRoptos DE LAs REG|oNES. ] I _ lgc.
oÉcmA pRrrERA: RESpoNSABTLTDADEs DE "EL coNTRATrsTA" |r-*, ,. , l, . . ;.., , ,:.1.i,".EL 

CONTRATISTA' SERA EL ÚNrcO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓ?*,PE"IOS^Th¡UN¡O*V'

T

(9t

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES CÓITPETE
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚ8LICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y
DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARÍA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD,
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULIAREN PoR SU INoBSERVANCIA SERAN A cARGo DE "EL

CONTRATISTA', QUE PODRAN SER RECLAMADAS POR 1.A SECRETARIA' POR LA VÍA JUDICIAL

uNrDCs
IGUALA

'H. AYUNTAMIENT uNlooS
a GAN T

i'rrn t o ¿r¡! ¡o2a
{t' ¡R " Dt I INAIiZAS
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sscRemRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púel-rcls.

CONTRATO No. IGUAtA.SDUOP.FISMDF.URB -2022-038

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO
CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE1-A SECRETARÍA', CONFORME A LO ESTABTECIDO EN
EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS
CON LAS MISMAS, SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL
CONTRATISTA' SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS
FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERIA.

DÉCIilA SEGUNDA: SUPERVS6N DE Los TRABA.JoS
.LA 

SECRETARÍA" DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO SU-
REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULd
112 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAé
yrii¡glL¡:A RESTDENCTA DE oBRA DEBERA ESTAR uBtcADA EN EL stTto DE EJEcuctÓN DE 86a<
EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, T4J
SECRETARÍA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADS§
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓH OC I-OÉ
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LF
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DE
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
,LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA
DERECHO DE SUPERVISAR EN TOOO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "E
CONTRATISTA' POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS
SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE

ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETARIA" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES OUE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS
LUGARES DE ADQUTSTCÓN O DE FABRTCACÓN. 

I

DECilATERCERA:pEI¡ASCO}¡VEi|C|O¡|ALES .t 
-1 I 

lMq',,
'LA SECRETARÍA',Y'EL CONTRATTSTA" CONVIENEN PARA EL cAgü,DE |NCUüPLIM|ENT-O¡TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACION DE LA§.SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A).. "LA SECRETARIA' DRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

4_

(-,

É,
q-

2

=

CUTANDO POR'ELI

tt

CONIRfiTISAÓ DE ACUERDO CON LAS FECHAS

IGI'ALA C: U¡IIDOS
H, AYUNfA[IIEII
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-038

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE ÍRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, ,LA 
SECRETARIA"

COMPAR,CRA PERÓDrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL

AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE,'LA SECRETARíA'PROCEDERA
A HACER LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO
EN LAS FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV§IÓN,
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS Ú¡IICNUCruTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE

HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
<IZ'i

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER,^ <:
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO;O T
ASIMISMO, CUANDO "EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EIO (s
PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR LAS REÍENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAtf

n§
Jñ

EFECTUADO, POR LO QUE "LA SECRETARíA" LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE
U'

MoMENTo oe u Rrvtsó¡t TUVTERA ACUMULADAS. f l¡t
(, E

TI IpLICRCIÓI.¡ DE ESTAS RETENCIoNES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA D
o-

rcRurHRc¡ó¡r DE Los TRABAJoS pAcrADA EN LA cLAusuLA TERcERA DE ESTE CoNTRATo, É

NO SE HAN CONCLUIDO
B).. SI "EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE
e¡ecucró¡¡ ESTABLECIDo eru u cuusut-¡ TERCERA DE EsrE coNTRATo y EN EL pRoGRAMA DE
TRABAJo, 'LA SEcRETARÍI' u purcmÁ LAS pENAS coNVENcToNALES euE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2olo (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJoS QUE NO SE HAYAN
EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO,
CADA MES o rmcctóH euE TRANSCURRA DESDE LA FECHA oe reR¡,rrruncóN pACTADA EN LA
CLAUSULA TERoERA DEL PRESENTE coNTRATo HASTA EL MoMENTo DE su TERMTNA0óru. orcxAs
pENAS No poDRAN sER supERtoRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo oe Lt cml¡¡li¡ oe
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL tMpoRTE DE LAS RETENoToNES sE oescoutnRÁu ADMTNTSTRATTvAMENTE DE LAS ESTTMAcToNES

QUE SE FORMULEN Y EL DE tAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIOUITP DE LOS TRABAJOS, Y SE
rpr-rcRRAH, srEMpRE y cuANDo EL ATRASo eH u e.recucróru oe los¡rrlneruos sEtpQR cAUSAS
TMPUTABLES A'EL CONTRATTSTA'y QUE NO HAYA Sr0O RESULTApO DE Li\ DEI¡ORI\I§XyADA POR
cASo FoRTUrro, FUERzA MAyoR o poR RAZoNES oe rNreRE$-eeNeaAL euE'Auutep DE'LA
secRprmit" No sE ATRIBUyA A culpA DE "EL coNTRATrsTA" :;lr:ill.l'i:;:i"l;lil"Itllril;:r

INDEPENDIENTEMENTE DE L{S RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
'u secnereRfr" pooRA opt¡R ENTRE EXIGI

MISMO, HAOI

R EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
VA DEL frgüNi.x

x. ¡yur,¿ ulg¡l¡o

VA §A GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL
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SEcRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrces.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FISMDF-URB-20?j¿-038

CONTRATO, SI 'LA SECRETARíA" OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DECMA CUARTA,. TODIFICACIONES AL COiITRATO
,LA 

SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COruSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REEASEN EL 25%
(vErNTrcrNco PoR ctENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nt TMPL|QUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS
TRATADOS.

qi
SI LAS MOOIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO EI.i (J

=t¡¡
PROYECÍO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEH(g

BAJo RESPoNSABTLTDAD;08§
LO SUSTITUYA EN EL CffiQp

AR LAS CONDICIONES QI.'E.ffi

CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS
SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN
DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECT
REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTICNS ESCruCIALES DEL O&JETO DE ESTE CONTRAfu¡E

RASPÚdffOiCONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALOUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OB
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS CLf

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REATIZARSE LO MISMO EN AUMENTO
REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO, SI SE MODIFICA EL
PERIODOS SC EXPRESENÁN EN D¡AS NATURALES, Y LA DETERMINECIÓ¡¡ OEL PORCENTAJE

VARIACIÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ES

CONTRATO; EN TANTO QUE, SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SENA CON BASE EN EL MO
CONVENIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA.

o

I.AS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL REsTDENTE DE oBRA DEBERA susrENTAR EL DTcTAMEN fepucl lr. * JYF*4 rvE LAs
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADIGIONATES,

SEGÚN SEA EL CASO, CoNSIDERANDoSE ESToS PARTE DE ESTE CONTRAÍO Y OBLIGATORIAS pm¡
"EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, OCEIENOOSC FORMULAR ESTIMACIONES

CTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.i'.,.,r UNID
]IGUALA
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II, AYUNfAM'EN

13
,
I

AN1
rrl!! ?o¡1 2(,?a
¡ Df r INA NZAS¡fi

ESPECíFICAS, A

. ;,1 O: ..t¡.
.+ 'l 

^!lvtt:{ts f r(ACt0N



G H. AYUNTAUIENTO UUNIC]PAL DE IGUALA
DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-038

DECIMA QUINTA: sUsPENs6N TEMPoRAL DEL coNTRATo
.LA SECRETARIA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARÍE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO PODRA

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARIA' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, L\
FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROEABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASiCOMO LAS ACCIONES

QUE DEBE CONSIDERAR EN tO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE

CONSTRUCCÓN.

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO OUE COMPRENDT(
LA SUSPENSÓN, SIN MOOIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA MEDIANTT
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REOUISI]P(
ESTABLECTDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEy DE OBRAS PÚBLTCAS Y SERVTCTOS RELACTONA&$
CON LqS MISMAS; ARTICULO 1MY147 DEL REGLAMENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVTÁ}t
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. - J

f
(",

E
2g
E

f,CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO E É,
o-NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "LA SECRETARIA' Y "EL CONTRATISTA", DEBIENDO ÚrurcE¡¡E

SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS
INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECI
LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESU

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEOIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMIN
APLICABLES EN L\ MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGI
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANOO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR Lq TEMPORALIOAD DE LAISUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, 'LA SECRETARIA" PODRA OAR pOR TERMTNADO ANTTCTPADA\,rENÍd ebre gg¡fiffi.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PROOUCIENDO TODOS hÑ EFECTOS I..EGÁLÉS;IUNA
vEz QUE HAYA DESAPARECTDO LA CAUSA OUE MOT|VÓ D|CHA SUSPENS6,\¡,:Ii]:|: ."i i]', li ,i--$1.1üil:

i .. ¡f ,ia\rrtr,,¡Ál

DECIMA SExfA: REsc§ÓN
"LA SECRETARÍN' POONA,

NISTRATIVA DEL CONTRATO.
N CUALQUIER PE(AOMINISTRATIVAMENTE ESTE

S A CARGO DE'EL
H, AYIJ uN100s

rcr \

" 0r llh -\¿AS
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CUITA OE fA BAÑO'RA NACIOÍAL

secnerlnfe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-038

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARIE' SU LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIOUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONA¡¡OOI.OS CON LAS
EsrpulAcroNEs ESpEclFrcAS euE sE coNSTDEREN HAN srDo rNcuMpLrDAS, pARA euE 'EL
coNTRATrsrA', DENTRo oet rÉnul¡lo DE 15 (outNcE) ol¡s HAarLEs srcurENTEs A LA FECHA EN euE
RECTBA LA uotrrrcectóru poR EscRtro DEL tNtcto DEL pRocEDtMtENTo DE REsctsróN, MANTFTESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
cAso'LA SECRETARIA"RESoLVERA LO PROCEoENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE) OÍRS HAsrLeS
S|GUTENTES A LA FECHA EN QUE HUBTERE RECTBTDO Et ESCRTTO DE CONTESTACTÓN DE 'EI.
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SER§
NEcESARto euE AoUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDICTAL coMpETENTE y oBTENGA lR oecunncrffi
CoRRESPOND|ENTE. 3ü
TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 1s (OUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A"EL CONTRATTSTA' PARA
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINEITI
y srN euE Lo HAGA, o sr oespuÉs DE ANALTZAR LAs RAZoNES ADUcTDAS poR EsrE
SECRETARIA' ESTIMA QUE IáS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO
RESOLUCÓN QUE PROCEDA.
No oBSTANTE, Lo ANTERIoR oENTRo DEL FrNreurro, "LA SEoRETAR|I'poonÁ luuro
CONTRATISTA', CONCITIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESC§ÓN CON EL FIN DE PRESE

LOS INTERESES DE I-AS PARTES.

.LA 
SECRETARIE' PROCEOENA I U NESCISIÓH ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

0.. SI 
.EL CoNTRATISTA', PoR CAUSAS IMPUTABLES I ÉI., IIo INICIA LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE

coNTRATo DENTRo oE Los rs (ourNcE) DÍAS SIGUTENTES A LA FECHA CoNVENTDA srN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,
u).- sr TNTERRUMeE INJUSTIFIcADAMENTE LA EJEcuctóN DE Los rRABA"Jos o sE NIEGA A REeARAR
O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARIA.,

ilD.- Sr NO EJECUTA LOS
SUS ANEXOS O SIN MOTI

o
z

ct>
!¿¡

CL

-rl
BAJos DE coNFoRMTDAD coN Lo &rprluoo
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDE}G§,DADAS

_ t4c.
ENIESTE CONTRATO Y
nón e(§E§itiÉrure oe
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secnereRíe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púau¡crs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-038

tv).. sr No DA oUMPLTMTENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA
DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE "LA

SECRETARIA", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISEA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECREÍARíA" ASfCOMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS OUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).. SI ES DECI-ARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS

CUNA OE LA AANDERA I{ACIONAI

LOS TRABAJOS EJECUT

MERCANTILES.

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CO
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE 1j SECRETARÍA".

a

wo< o

VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA". f

vilr).- srEL CoNTRATTSTA' NO DA A 'LA SECRETARÍA" O A LAS DEPENDENCTAS QUE TEN

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECC
VIGILANCIA Y SUPERV§ÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

IX).- SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SI

ESTABLECIDO COMO REOUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

x).. sr srENoo EXTRANJERo, rNVocA r-A pRoTEccrÓN DE su GoBTERNO EN RELACÚN CON_ESTE
CONTRATO, Y

xD.- EN GENERAL, POR EL TNCUMPL|MTENTO PoR PARTE 0E'EL
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS AN
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y R

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE

ESTE CONTRATO POR "LA RETARIA', ESTI PROCEOCNA R TOURN INMEDIATAMENTE POSESIÓN DE

a
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-038

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA", ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARíA", EN UN TERMINO

DE 10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOT|FTCACTÓN POR ESCRTTO DEL
OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA

LA DOCUMENTACIÓN OUE ESTE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A'EL
CONTRAÍISTA', "LA SECRETARII' PNCC¡UTONhMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE

DENTRO DE LOS 30 (TRE|NTA) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE t-A NOTTFTCACTÓN POR
ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS. EN EL

FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO A LA

RECUPER,qCIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS
"EL CONTRATISTA'.

ú
DEcilA sÉpflmA: TERmilAc6t{ At{TrctpADA DEL cot{TRATo o

*

t}

€¡
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.LA 
SECRETARÍA" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR

o,
l¡l
C¡

CO
rr¡

DE INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CA
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDAP
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A " E

q-CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEM x
CUANDO ESTOS SE¡ru RAZONABLES, ESÍÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACI
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS OE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR

LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIACORA, DEBIENDO'LA SECRETARÍA'LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA EN I.A QUE SE CONÍENGAN COMO MINIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR
EL ARTICULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS.
UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE,E$TE CONTRATO A 'EL
CoNTRATTSTA' pOR'LA SECRETARIA',, ESm pROCeOenA R rOUm,rru¡¡Ebúrn pOSEt¡frDE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLF Y NF LAS ¡TNBTALACONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCA üÉü;.Hil CU$Th,§TI§TA1,X'ECTA
CTRCUNSTANCTADA DEL ESTADO EN eUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJdSfl;ji,,"tit,l'.',,t':*:11Ít.:f"
,EL CONTRATISTA'ES ARA OBLTGADO A DEVOLVER A "LA SECRETARh', e¡¡ U¡r TERMTNO DE r0 (D|EZ)

ADOS A PARTIR DE LA FECHA POR ESCRITO DEL OFICIO

J H, AYUNTAMIE uNloos
tcl-,1 \
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DíAS NATURALES,
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secnerrRía DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púgLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-038

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANÍICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA EI-ABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 168,169,170, Y 171 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DECIMA ocTAvA: REGEPCÉN DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARA DE INMEDIATO A 'LA SECRETARIA" A
ÍRAVES DE LA BITACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS OBJEÍO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANOO LOS DOCUMENTOS QUE LO

SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO
EJERCTDO Y CRED|TOS A FAVOR O EN CONTRA, y'LA SECRETARÍA',EN UN TÉRMTNO DE 20 (VETNTE)

DÍAS NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMoS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARÍA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN ÚE
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFEqÉ
DE OUE ESTIS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL PRESEIÍtJ
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE POI}RK
PRORROGAR POR EL PERIOOO QUE ACUERDEN "LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA" PARA
REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE "LA SECRETARIA' O
POR LA RESCISIÓru EOUIHISMRflVA DE ESfE CONTRATO

UNA VEZ CONSTATADA LR ¡ERUIIIECIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETAR|A'EN UN TERMINO DE
(ourNCE) DIAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN FISTCA DE LOS MTSMOS, MEDTANTE

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MÍNIMO LOS REQUISI
QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICI
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

"LA SECRETARÍA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A
CONTINUACÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIEN

SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

A).- CUANDO'LA SECRETARIA" DETERMTNE SUSPENDER LOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADO, SE CUERIRA A'EL CONTRATISTA' EL IMPOR CUTADOS, ASi

os A8LES, ESTÉN

;,;.;",. -
C\,I{A D€ LA 6AI'OENA ÑACIONAI

COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUAN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAM
PRESENTE CONTRATO.

TERMINADA LA TOTALIDAD

TERMINADOS Y
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C ONTRATO No. I G UALA-SD UOP- Fl SM DF-U R B -2022-038

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓH, Cru ESTOS CASOS SE LEVANTARA
EL ACTA DE RECEPCÉN FISrcA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C),. CUANDO "LA SECRETARíA'DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A
.EL 

CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEM RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO'LA SECRETARÍA'RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA NECCPCÓru PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE'LA SECRETARIA',
LA QUE LIQUIDANA EI IUPOME DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR,

E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE
CASO SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL,

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOÉT
POR'LA SECRETARiI'V'EI CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL F
CORRESPONOIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS.
,LA 

SECRETAR|A' DE ERA NOTIFICAR POR OFICIO A "EL CONTRATISTA" n rmvÉsB

z

i

REpRESENTANTE LEGAL o su SUpER¡NTENDENTE DE coNSTRUcctóru, u recuA LUGAR y HORA+
QUE SE LLEVARA A CABO EL FtNtQUtTO; 'EL CONTRATTSTA',TENDRA LA OgttClClÓr{ Oe ICU
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.

=lr!
3
C'>
UJ
É
(LEL DocuMENTo EN EL euE coNSTE EL FrNreurro DEBERA REUNTR coMo ulnruo uos REeutsrr

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGI-AMENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVI
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARíA" Y "EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS
20 (vErNTE) DlAS NAÍURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA OC RECEPCÚH TÍSIC¡ OE IOS
TRABAJOS, HACI EHoose coNSTAR Los cRÉDllos A FAVoR y EN
CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL ol
RESULTANTE.

qONTRA QUE RESULTEN PARA
E IES pro 

$7g] Y EL sALDo

DE EXISfIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL F TISTA'
No ACUDA coN "LA SEcRETARIA'pARA su ELABoRACTóN DE EN EL
PARRAFo ANTERIoR, .LI SecReTRnIA' PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo CoMUNICAR PoR
OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRA TrsTA',DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (D|EZ)DIAS NATURALES,
STGUTENTES A LA FECHA DE su EMrstó

EsrE reruonÁ el RMI
UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A

"EL CONTRATISTA",
QUE A SU DERECHO CO

No oE is (ourNcB DIRS ruRtunlles
rnuscun\ooüf,fÁqruo *o
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONf RATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-038

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISÍA', 'LA SECRETARIA'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES STGU|ENTES. St
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OESERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINfEGRO, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRAÍARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRED|TOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA I.A FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICÓN OE "LA SECRETARÍA". EN CASO DE NO
OBTENERSE EL REINTEGRO, "LA SECRETARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE
ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE
POR ENINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR 'LA SECRETARÍA" Y 'EL
CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS
sEñALADos poR EL ARTlcuLo 172 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAS y sERVtctos( ¡
RELACIONADOS CON LAS MTSMAS. Z §

o

1A
t¡¡
É

OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACION
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. AL NO SER FACTIB
PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE1.A SECRETARh'Y'EL CONTRATISTA'EN
CONTRATO.

VGESIiIA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA SECRETARÍE'Y "CI CONTRATISTA' SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA
EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASf coMo A SUS ANExoS, LoS TERMINOS, LINEAMIENToS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ARTÍCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AL NCdUUETTO DE-LA LEY

ISMAS;. LEYÉS, I TRATADoS i oTuTAs
SEAN APIJCABLES. i" ])+ir,

coi¡,¡¡erl',t- ¿¡ ¡ór¡. rc¡.. ., ' " ri¡o

DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS M NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE LE

VrcESIMA PRIMERA: RA§ ESTIPULACIONES
ENE EXPRESAMENTE OUE POR SU

{, AYU

v I 5

20 dé22t,

¡É r Dr rlrL -\ ¡-AS

Y ¡gml:rl5 f RAC¡uN

202,l

"EL CONTRATISTA'

r{f

i-.:^S i

TE A PAGAR:

CUANDO LA LTQUTDACÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE OENÍRO DE LOS 15 (OUrNCq DIAS
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXIINGUIDOS LOS
OBLIGACIONES DE 'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO
ú¡¡rcnuenrr UNA MANTFESTAcIóN DE 'LA SECRETARIA" y "EL CONTRATISTA'DE OUE NO

r¡
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DEL 0.5% (C|NCo AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACTÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTICULo r91

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA,

VGÉSMA SEGU}.IDA: RESOLUCIÓX OE PNO¡UMS FUTUROS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VER§qR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARACTER TECNICO Y
AOMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A),. 'EL CONTRATISTA' SOLICITARA A 'LA SECRETARh', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL
EXPONDRA EL PROBLEMA TECNrcO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL
RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENÍARA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO,

B),. 'I,A SECRETARÍA', DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA EN LA QUE RECTBA LA SOL|C|TUD, REALTZARA LAS DTLTGENCTAS NECESARTAS REQUERID{§F
A FrN DE EMTTTR UNA SOLUCTÓN QUE OE TÉRMTNO AL PROBT.EMA PLANTEADO. z.i
C).. 'LA SECRETARIA', AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA' Y AL RESIOENTé
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUI
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMINDO ESTA. 3

z
D).. DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE'EL CONTRATISTA'J
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA

HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

cur{a oE ! a^raoER^ ñAcro¡at

UGÉSMA TERCERA: NACIOIIALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS

PARA LA INTERPRETAC
AQUELLO OUE NO ESTE

Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO

ENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURISDICCIÓN Y COMP NCIA DE LOS TRIBUNALES FE DI&TALES CON RESIDENCIA EN

ISTA'RENUNCIAIA, ESTADO DE GUERRERO,
II, AYUN uNrDos

C,'
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MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIOERANOO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE

REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGU]N bOSIENHO E}G§ANJERO, BAJO
pENA DE pERDER EN BENEFrcro DE t-A NAcróN MExtcANA,,Los bEngcnos DERrvADos DE EsrEcoNTRATo. lr* ,.;1,

",,I::;;,1 ü "
vrcEs[üA CUARTA: JURrsDlcc6N y coilpErEilctA. r.. "
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CONTRATO No. IGUALA-S0UOP-FISMDF-URB -2022-038

A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN

DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ET IruruNVIEI.IEI'I Y ENTERADAS OE SU CONTENIDO Y

ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN OE

TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 25
DIAS DEL HES DE MARZO DE DOS MIL vEINTIooS.

POR EL "AWITAMIEilTO"
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POR "EL STA"

C. Efrl EDO SOTO
PE FISICA
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